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                               MUNICIPALIDAD DE ARAUCO
                                   SECRETARÍA MUNICIPAL

                   C  E  R  T  I  F  I  C  A  D  O

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo  de Arauco en:

Sesión:    Nº 95; Ordinaria.
Fecha:   30 de Marzo de 2011.
Presidida por
 : Alcalde  Sr. Mauricio Alarcón Guzmán
Con asistencia de: Concejales: Sr. Pedro Cruz Palacios, Sr. Gonzalo Araneda Ruiz,

                            Sra. Juana Barroeta Larrondo, Sr. Roberto Sáez Velásquez y Sr.
                            Carlos Belmar Fernández. 
Se adoptó el  siguiente acuerdo de aprobación:

Luego de una exposición detallada sobre los alcances del Plan de retiro de docentes, se aprueba solicitar al Ministerio de Educación un anticipo de recursos correspondientes a la  subvención escolar, en la forma y modalidad establecida en  la ley 20.501, para el efecto de financiar una parte del costo total que implique el pago de la  bonificación por retiro voluntario de docentes que se acogen a este beneficio de la Ley de Calidad y Equidad de la Educación.

 Acuerdo adoptado por la unanimidad de los presentes.
                                                                                        FELIX ROCHA RUIZ

                                                                                    SECRETARIO MUNICIPAL
Distribuir a:
Dirección de Educación Municipal.
Arauco,  30 de Marzo de 2011.
_1198515291.bin

